
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D. C., veintidós de marzo de dos mil veintitrés  

  
 

PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO DE KORALIA ZULIMA GIRALDO PÉREZ EN CONTRA DE LOS 

HEREDEROS DE JAMES JHON CHALAPUD PÉREZ - Rad. No. 11001-31-10-

004-2017-00704-01 (Resuelve solicitudes probatorias) 

 

Al momento de dictar la sentencia, se ordena tener como prueba la respuesta 

entregada por el Ministerio de Defensa Nacional al oficio librado por el Juzgado 

Cuarto de Familia de esta ciudad, con ocasión a la prueba decretada en la primera 

instancia. Para su contradicción se deja en conocimiento de las partes. 

 

No se accede a decretar las pruebas solicitadas por la apoderada judicial de la 

señora Yudy Elimar Peña Castellanos, representante legal de una de las menores 

demandadas YSCHP, esto es, escuchar el interrogatorio de parte del demandado 

Sebastián Chalapud Jojoa, y el testimonio de la señora Belén Ramírez Cuellar, 

comoquiera que los elementos de juicio recaudados en el proceso se estiman 

suficientes para adoptar una decisión de fondo. 

 

El despacho toma atenta nota de lo manifestado por el señor Delegado del 

Ministerio Público en el escrito obrante en el archivo pdf 08, en el cual indica entre 

otras cosas, que “los derechos de los menores de edad involucrados con las resultas 

del proceso han estado debidamente representados durante su trámite”.   

 

En firme esta decisión, regresen las diligencias al despacho a fin de continuar la 

actuación.   

NOTIFÍQUESE, 

                                        

                    

                                                             

LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ 

Magistrada 
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